
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2017-00426 00  

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: 
SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA 
SODINSA 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE COPACABANA 

ASUNTO: RESUELVE RENUNCIA AL PODER 

 

De acuerdo con el memorial obrante en los archivos 28 y 29 del expediente 

digital, por ser procedente, en virtud de lo dispuesto por el artículo 76 del 

CGP, se acepta la renuncia al poder formulada por el abogado Juan Felipe 

Palacios Villegas, quien venía actuando como apoderado de la parte 

demandada. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
pl 
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Firmado Por: 
 

EVANNY  MARTINEZ CORREA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d078c6db245ce22c38cffc946cd72fe53cf24ba7021b987dc45b20093672
c932 

Documento generado en 26/11/2020 04:33:11 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRONICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.C.A. 

 Medellín, 30/11/2020 fijado a las 8 a.m 

 SARA ALZATE PINEDA 

Secretaria 


